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Para efectos de resolver sobre las diligencias de notificación del auto 
admisorio de la demanda al demandado, se requiere al extremo actor para 
que en el término de cinco (05) días siguientes a la notificación del presente 
proveído aporte las certificaciones expedidas por la empresa de correo 
postal, sobre el resultado del envío del citatorio para la diligencia de 
notificación personal y el aviso.  
 
Ahora bien, como quiera que aún no está acreditada la notificación efectiva 
del auto admisorio de la demanda al demandado, no es posible resolver 
sobre el escrito que obra en el archivo 02 radicado por el demandado. 
Adviértase que con ese documento no es posible tenerlo por notificado de 
acuerdo con lo previsto en el art. 301 del C. G. del P., toda vez que no adujo 
conocer la aludida providencia.  
 
Con todo, es preciso señalar que sobre dicho escrito se resolverá únicamente 
si fue aportado durante el término legal con el que contaba el demandado 
para contestar la demanda y si acredita que ha consignado el valor de los 
cánones que se reclaman como adeudados y de los que se han seguido 
causando en el proceso, so pena de no ser oído de conformidad con los 
incisos segundo y tercero del numeral 4 del art. 384 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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